
INFORME SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza, proceso con recurso de 

reposición en subsidio el de apelación contra el auto interlocutorio No. 977 del 16 de 

junio del 2021.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE  NORA DELGADO CABRERA  

DEMANDADO COLPENSIOES - PORVENIR S.A.  

RADICACION 76001310500520180031300 

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 2333 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno  (2021) 

 

 

La apoderada judicial de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS “PORVENIR S.A.” dentro del término legal, 

interpone recurso de reposición y en subsudio en de apelación contra el auto que 

aprueba la liquidación de costas efectuada por el Despacho, según sus voces por 

cuanto. “…y de manera específica contra las agencias en derecho en segunda instancia propuesta 

por parte de la secretaria”, igualmente, indica la recurrente manifiesta que “solicita al 

despacho, de conformidad con los anteriores argumentos, y en virtud de lo establecido por el numeral 5) 

del artículo 366 del Código General del Proceso, se solicita de manera atenta y respetuosa al despacho, 

reducir el valor de la liquidación hecho por la secretaría del despacho, en lo que se refiere a la porción 

designada a las agencias en derecho), dado que dicho valor supera el valor máximo legal permitido por 

el acuerdo 1887 de 2003 y el acuerdo PSAA 16 – 10554 de 2016, esto es 2 salarios mínimos legales, valor de 

costas que es el que es razonablemente liquidado como condena en costas en la mayoría de procesos, 

con la que de manera suficiente se cubren los gastos procesales y expensas en representación ( 1 smlmv 

por instancia) , para que por favor en su lugar dichos gastos se liquiden en una cifra inferior, de manera 

razonada y equitativa, conforme lo prevé el acuerdo mencionado con anterioridad, por el cual se 

establecen las tarifas de agencias en derecho, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura.  

 

Con relación a lo pretendido por la recurrente, respecto a la modifiación de las costas 

proferida por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral, resulta improcendente 

que esta instancia modifique las costas asignadas por nuestra SUPERIORIDAD, toda vez, 

que no es del resorte de esta instancia realizar algún tipo de modificación dictada en 

segund instancia, por tal motivo, se ordena remitir el proceso al Honorable Tribunal 

Superior de Cali Sala Laboral para lo de su cargo, por lo que de conformidad con el 

numeral 5 del artículo 366 del C.G.P., que por analogìa se aplica al procedimiento 

laboral, se concede en el efecto suspensivo.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto No. 977 del 16 de junio del 2021, por los motivos 

expresados en este proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACION interpuesto 

por la apoderada judicial de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS “PORVENIR S.A.”  contra el auto que liquidó y 



 

aprobó las costas. Remítase en su integridad el expediente al H. Tribunal Superior de 

Cali – Sala Laboral-, vía correo electrónico, para lo de su competencia.  

 

 

TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-

11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6bd0cc0977a2a79d568d7eb5d13112be3f621a985e7ba91ef84f6cf954d503de 

Documento generado en 25/10/2021 06:25:54 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza, proceso para corregir el 

nombre del demandante y resolver recurso de apelación contra el auto interlocutorio 

No. 559 del 12 de abril del 2021.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE  HAROLD PATIÑO MOSQUERA  

DEMANDADO COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A. 

RADICACION 76001310500520080040300 

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 2327 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno  (2021) 

 

 

Revisada nuevamente el Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia observa el 

despacho que debe hacer la corrección aritmética del auto No. 1563 del 11de agosto 

del 2021, auto de obedecer y cumplir, en el sentido que el nombre del actor es 

HAROLD PATIÑO MOSQUERA y el que se puso en el auto es MARÍA ISABEL MOLANO 

POSSO,. 

  

Para decidir al respecto, se tiene en cuenta que el artículo 286 del Código General del 

Proceso, aplicable en materia laboral por remisión del artículo 145 del CPTSS, dispone: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, es 

corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio, o a solicitud de parte, 

mediante auto susceptible de los mismos recursos que procedían contra ella, salvo los 

de casación y revisión. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará en la 

forma indicada en los numerales 1 y 2 del artículo 320. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella”. (Negrilla del despacho). 

 

En este caso, consta efectivamente que en el auto No. 1563 del 11de agosto del 2021, 

se indica el nombre de MARÍA ISABEL MOLANO POSSO como actor del proceso, siendo 

el nombre correcto HAROLD PATIÑO MOSQUERA. 

  

Ahora bien, la apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. en calidad de demandada, dentro del término legal 

interpone recurso de apelación contra el auto que aprueba la liquidación de costas 

efectuada por el Despacho, por lo que de conformidad con el numeral 5 del artículo 

366 del C.G.P., que por analogìa se aplica al procedimiento laboral, se concede en el 

efecto suspensivo.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto No. 1563 del 11de agosto del 2021, por alteración en el 

nombre del actor, como consecuencia, el nombre correcto es HAROLD PATIÑO 

MOSQUERA y NO MARÍA ISABEL MOLANO POSSO.   

 

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACION interpuesto 

por la apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. en calidad de parte demandada, contra el auto 

interlocutorio No. 1563del 11 de agosto del 2021. Remítase en su integridad el 

expediente al H. Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral-, vía correo electrónico, para lo 

de su competencia.  

 

TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-

11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e404bae812a67cf781057e1db48390a13bf451b8b040e794cfa24c4b884d13c5 

Documento generado en 25/10/2021 06:25:51 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Informe Secretarial. Pasa a Despacho de la señora Juez el anterior escrito y su respectivo asunto, informando que 

la parte actora desistió del recurso interpuesto contra el auto que inadmitió la demanda, sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 22 de octubre de 2021. La Secretaria,  

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Luz Liliana Trujillo Valencia, curadora de Gloria 

Patricia Trujillo Valencia vs. Colpensiones. Rad. 2018-00497-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2341 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante escrito que antecede, la parte actora subsana lo declarado inadmisible en la demanda y 

manifiesta desiste del recurso de apelación interpuesto contra el auto 1946 del 19 de septiembre de 

2021 que inadmitió la presente acción, por ser procedente se tendrá por desistido el recurso (art. 316 

del CGP) y se admitirá la presente acción, por reunir los requisitos exigidos por los artículos 25 del CPTSS, 

con las modificaciones dispuestas por la Ley 712 de 2001. Por lo anterior el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1.-Aceptar el desistimiento que del recurso de apelación contra el auto 1946 del 19 de septiembre de 

2021 presenta la parte actora. 

 

2.-Téngase por subsanada la presente demanda.  

 

3.-Admítase la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia adelantada por Luz Liliana 

Trujillo Valencia, curadora de Gloria Patricia Trujillo Valencia contra Colpensiones. 

 

4.-Notifíquese esta providencia a la entidad demandada POR ESTADO y CORRASELE traslado por el 

término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin el LINK del expediente virtual donde reposa 

copia de la demanda y anexos.  

 

5.-Requierase a la parte demandada que al contestar la demanda aporte todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, conforme al numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 31 

del C.P.T.S.S.  

 

6.-Notifíquese la presente demanda a la Procuradora Delegada ante los Juzgados Laborales de Cali. 

 

7.-Comuníquese de la presente demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

conforme lo dispuesto en el inciso 6 del artículo 612 del CGP. 

8.-Reconocese personería a la abogada María Isabel Cardona Ramírez, identificada con la CC 

67041838 y con TP 196113 del CSJ para que actúe como apoderada de la parte actora y al abogado 

Heber Bernardo Méndez Millán, portador de la TP 196691 del CSJ y CC 94477939 para que actúe como 

apoderado sustituto.  

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 6e9ba4b27597c00d257a37c80abed553c5bfd0134f7695009fe596ee563c33ef 

Documento generado en 25/10/2021 10:47:48 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza, proceso para corregir el 

nombre del demandante y resolver recurso de apelación instaurado por la PORVENIR 

S.A. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 22 de octubre de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE  ANTONIO JOSE BRICEÑO MENDEZ  

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACION 76001310500520190046000 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2334 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en calidad de demandada, dentro del término legal interpone recurso 

de apelación contra el auto que aprueba la liquidación de costas efectuada por el 

Despacho, por lo que de conformidad con el numeral 5 del artículo 366 del C.G.P., que 

por analogìa se aplica al procedimiento laboral, se concede en el efecto suspensivo.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACION interpuesto 

por la apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. en calidad de parte demandada, contra el auto 

interlocutorio No. 1103 del 30 de junio del 2021. Remítase en su integridad el expediente 

al H. Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral-, vía correo electrónico, para lo de su 

competencia.  

 

SEGUNDO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-

11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1b1e571b2bdecec083b04a0ab1f111f6103e7829d55cab89e1f71bd983660adb 

Documento generado en 25/10/2021 06:25:58 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez los anteriores escritos. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 25 de octubre de 2021,  

La secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Aurelio Oswaldo Narváez Bravo vs. 

Colpensiones y Porvenir S.A. Rad. 2020-00218-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2319 

 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Revisado el presente expediente, se observa que la parte pasiva se notificó de la 

demanda y dentro del término de ley, a través de apoderados judiciales, allegaron 

escrito de contestación, considerando que se cumplen los presupuestos del artículo 

31 del CPTSS y 98 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral y continuando 

con el trámite se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y 

de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará 

virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado 

en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

2.-Señalase el día 19 de noviembre de 2021 a la 9:00 am, para realizar de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 

Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus 

apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los 

principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento 

laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar 

las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se 

surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 

procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007, cuales son:  

 

1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 

mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 

susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las 

partes se apreciará como indicio grave en su contra.  



5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera 

de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo 

Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  

 

3.- Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para 

el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para 

la realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos 

electrónicos, números de contacto, y copia del documento de identidad del 

demandante, apoderados y tarjeta profesional en formato PDF al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través del 

correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 

la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada 

principal de Colpensiones, y Victoria Eugenia Valencia Martínez, portadora de la T.P. 

295531 del CSJ y con C.C. 111366258, para que obre como apoderada sustituta y 

Alejandro Miguel Castellanos López, identificado con la C.C.79985203 y con T.P. 

115849 del CSJ para que actúe como apoderado de Porvenir S.A. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9dd378421bc8eb4da11d807acbcb6bb3bded63291544b6543bbeca7702f7afb3 

Documento generado en 25/10/2021 11:41:56 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 15 de octubre de  2021. La Secretaria,  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Juan Pablo Moreno Salazar vs. Centro 

Médico Imbanaco de Cali S.A. Rad. 2020-00269-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2342 

 

Santiago de Cali, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la parte pasiva se notificó de la demanda y 

dentro del término de ley, a través de apoderada judicial, descorrió el traslado; así las cosas, 

observándose que el escrito cumple con los presupuestos del artículo 31 del CPTSS se tendrá 

por contestada la demanda y se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 

ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará 

virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día  29 de noviembre de 2021 a la 1:00 pm, para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 



4.-Reconocer personería al Abogado Rodrigo Ayerbe Arango, identificado con la CC 

94491858 de Cali y con TP. 113990 del CSJ, para que actúe como apoderado de la parte 

pasiva.  

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: dc6b45a1f0c1ec3ba393c47d60599edacc95a289d721bd048fdd41a564f76384 

Documento generado en 25/10/2021 11:35:35 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez los anteriores escritos. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 25 de octubre de 2021, la secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Claudia María Valdés Osorio vs. 

Colpensiones y Porvenir S.A. Rad. 2021-00156-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2320 

 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Revisado el presente expediente, se observa que la parte pasiva se notificó de la 

demanda y dentro del término de ley, a través de apoderados judiciales, allegaron 

escrito de contestación, considerando que se cumplen los presupuestos del artículo 

31 del CPTSS y 98 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral y continuando 

con el trámite se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y 

de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará 

virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado 

en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

2.-Señalase el día 19 de noviembre de 2021 a la 9:00 am, para realizar de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 

Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus 

apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los 

principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento 

laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar 

las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se 

surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 

procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007, cuales son:  

 

1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 

mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 

susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las 

partes se apreciará como indicio grave en su contra.  



5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera 

de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo 

Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  

 

3.- Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para 

el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para 

la realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos 

electrónicos, números de contacto, y copia del documento de identidad del 

demandante, apoderados y tarjeta profesional en formato PDF al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través del 

correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 

la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada 

principal de Colpensiones, y Johanna Andrea Casallas Guerrero, portadora de la T.P. 

239596 del CSJ y con C.C. 1113641018, para que obre como apoderada sustituta y 

Diana Marcela Bejarano Rengifo, identificada con la C.C.1144087101 y con T.P. 315617 

del CSJ para que actúe como apoderada de Porvenir S.A. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Emcali EICE vs. Mercedes Patricia 

Muñoz Lora. Rad. 2021-00240-00. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2325 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Correspondió por reparto conocer la presente demanda y en su revisión el Juzgado 

advierte lo siguiente:  

 

El artículo 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, en su inciso 2 prevé: “El 

poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 

poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario” 

 

Por otra parte, conforme las directrices impartidas por el Gobierno Nacional en el Decreto 

806 de 2020, con ocasión de la pandemia generada por el COVID 19, los poderes, sin 

firma  manuscrita o digital y con la sola antefirma, se presumen auténticos y no requieren 

presentación personal o reconocimiento, cuando sean conferidos mediante mensaje de 

datos, que en el caso de personas jurídicas debe ser constituido desde el correo que la 

entidad tenga registrado en el certificado de la Cámara de Comercio o correo 

institucional, si se trata de entidad pública. 

 

Pues bien, observa la suscrita que el poder adjunto a la demanda no cumple bien sea 

con el presupuesto del artículo 74 del CGP o la disposición establecida por el Gobierno 

Nacional en el Decreto 806/2020 artículo 5, toda vez que no tienen presentación personal 

de la firma del poderdante ni se trata de un mandato constituido mediante mensaje de 

datos.  

 

En virtud de lo expuesto se  

 

DISPONE 

 

1.-Inadmitir la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva de este 

proveido. 

 

2.-Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane las 

deficiencias anotadas en líneas precedentes, so pena de rechazo. 
(jlco) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez los anteriores escritos. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 25 de octubre de 2021, la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Carlos Alberto Caicedo Mera vs. 

Colpensiones y Porvenir S.A. Rad. 2021-00246-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2321 

 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Revisado el presente expediente, se observa que la parte pasiva se notificó de la 

demanda y dentro del término de ley, a través de apoderados judiciales, allegaron 

escrito de contestación, considerando que se cumplen los presupuestos del artículo 

31 del CPTSS y 98 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral y continuando 

con el trámite se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y 

de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará 

virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado 

en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional, y se dejará sin efecto 

la notificación de fecha 14 de septiembre de 2021 realizada a COLPENSIONES. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Déjese sin efecto la notificación de fecha 14 de septiembre de 2021 realizada a 

COLPENSIONES. 

 

2.-Tengase por contestada la demanda por COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

3.-Señalase el día 19 de noviembre de 2021 a la 9:00 am, para realizar de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 

Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus 

apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los 

principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento 

laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar 

las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se 

surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 

procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007, cuales son:  

 

1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 

mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 

susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  



4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las 

partes se apreciará como indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera 

de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo 

Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  

 

4.- Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para 

el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para 

la realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos 

electrónicos, números de contacto, y copia del documento de identidad del 

demandante, apoderados y tarjeta profesional en formato PDF al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través del 

correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

5.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 

la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada 

principal de Colpensiones, y Victoria Eugenia Valencia Martínez, portadora de la T.P. 

295531 del CSJ y con C.C. 1113662581, para que obre como apoderada sustituta y 

Michelle Valeria Mina Marulanda, identificada con la C.C.1234195459 y con T.P. 

359423 del CSJ para que actúe como apoderada de Porvenir S.A. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez los anteriores escritos. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 25 de octubre de 2021, la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Marco Antonio Aguilar Gutiérrez 

vs. Colpensiones y Porvenir S.A. Rad. 2021-00296-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2322 

 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Revisado el presente expediente, se observa COLPENSIONES y PORVENIR S.A., a través 

de apoderado judicial, allegaron escrito de contestación de la demanda, advirtiendo 

el despacho que no consta la fecha y forma de notificación de los entes 

demandados, motivo por el cual, conforme los parámetros del artículo 301 del CGP, 

aplicable por analogía en materia laboral, se tendrán notificadas por conducta 

concluyente, se admitirá el escrito de contestación por reunir los presupuestos del 

artículo 31 del CPTSS, y continuando con el trámite se fijará fecha y hora para realizar 

la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; 

audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por 

éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno 

Nacional. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase notificado por conducta concluyente a COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

2.-Tengase por contestada la demanda por COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

3.-Señalase el día 19 de noviembre de 2021 a la 9:00 am, para realizar de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 

Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus 

apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los 

principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento 

laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar 

las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se 

surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 

procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007, cuales son:  

 

1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 

mérito.  



2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 

susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las 

partes se apreciará como indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera 

de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo 

Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  

 

4.- Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para 

el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para 

la realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos 

electrónicos, números de contacto, y copia del documento de identidad del 

demandante, apoderados y tarjeta profesional en formato PDF al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través del 

correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

5.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 

la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada 

principal de Colpensiones, y Victoria Eugenia Valencia Martínez, portadora de la T.P. 

295531 del CSJ y con C.C. 111366258, para que obre como apoderada sustituta y 

Melani Vanessa Estrada Ruíz, identificada con la C.C.1151965730 y con T.P. 353898 del 

CSJ para que actúe como apoderada de Porvenir S.A. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez los anteriores escritos. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 25 de octubre de 2021, la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Reynel Valencia Valencia vs. 

Colpensiones y Porvenir S.A. Rad. 2021-00358-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2323 

 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Revisado el presente expediente, se observa que la parte pasiva se notificó de la 

demanda y dentro del término de ley, a través de apoderados judiciales, allegaron 

escrito de contestación, considerando que se cumplen los presupuestos del artículo 

31 del CPTSS y 98 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral y continuando 

con el trámite se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y 

de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará 

virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado 

en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

2.-Señalase el día 19 de noviembre de 2021 a la 9:00 am, para realizar de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 

Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus 

apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los 

principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento 

laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar 

las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se 

surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 

procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007, cuales son:  

 

1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 

mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 

susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las 

partes se apreciará como indicio grave en su contra.  



5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera 

de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo 

Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  

 

3.- Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para 

el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para 

la realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos 

electrónicos, números de contacto, y copia del documento de identidad del 

demandante, apoderados y tarjeta profesional en formato PDF al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a través del 

correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 

la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada 

principal de Colpensiones, y Victoria Eugenia Valencia Martínez, portadora de la T.P. 

295531 del CSJ y con C.C. 111366258, para que obre como apoderada sustituta y 

Alejandro Miguel Castellanos López, identificado con la C.C.79985203 y con T.P. 

115849 del CSJ para que actúe como apoderado de Porvenir S.A. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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